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Un apoyo que, según exponen en la resolución, se ha traducido 
en políticas públicas austeras  y de rigor presupuestario, que no 
han impedido mantener el mismo nivel de calidad de los servicios 
públicos básicos, en condiciones de igualdad para todos los 
ciudadanos. 

Del mismo modo, alertan de que la actual coyuntura económica 
ha situado a un importante número de Gobiernos Locales ante 
una complicada situación de falta de liquidez que dificulta el 
cumplimiento de sus compromisos de pago a proveedores; por 
ello, consideran necesario “habilitar medidas complementarias 
que permitan afrontar de forma efectiva la financiación del gasto 
corriente durante los próximos meses”. 

Como se recordará, la Comisión Ejecutiva de la FEMP, en su 
reunión del 29 de junio, pidió al Gobierno levantar la limitación 
al endeudamiento a largo plazo para los Gobiernos Locales en 
2011. Durante los meses de julio y agosto, numerosas Entidades 
Locales han aprobado, en sus Plenos ordinarios, una moción en 
el mismo sentido.

Convenios

La Ejecutiva aprobó además el contenido de dos convenios de 
colaboración, que se firmarán próximamente, con la Campaña 
de Naciones Unidas para los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
y con el Ministerio de Cultura, respectivamente.

El primero establecerá un marco estable de colaboración para la 
promoción de los Objetivos del Milenio en los Gobiernos Locales 
españoles, con iniciativas de sensibilización y movilización 
ciudadana.

El segundo servirá para coordinar las actividades de los 
Observatorios Culturales y Centros de Estudios Locales y 
Provinciales, a través de estudios y trabajos que reflejen la 
situación de la realidad cultural local y mediante la evaluación de 
las políticas culturales que realizan los municipios.

Convivencia ciudadana

La Comisión Ejecutiva también fue informada del convenio de 
colaboración que la FEMP firmó el pasado 8 de septiembre con 
la Obra Social “la Caixa” para la puesta en marcha de un nuevo 
proyecto de fomento de la convivencia en municipios con una 
alta diversidad cultural. Ambas entidades realizarán acciones 

La Comisión Ejecutiva considera necesario habilitar medidas que permitan 
afrontar la financiación del gasto corriente para garantizar los servicios 

sociales que prestan los Ayuntamientos 

 

Acuerdo sobre venta ambulante
La Comisión Ejecutiva dio el visto bueno a una propuesta 

de la Comisión de Consumo y Comercio para establecer un 
plan de actuación en relación con la posible regulación del 
comercio ambulante en los municipios.

De acuerdo con este plan, se realizarán reuniones con 
representantes de las Comunidades Autónomas, de la 
Administración General del Estado y de los Ayuntamientos, 
para fijar un marco normativo coherente y homogéneo para 
todo el Estado en materia de comercio ambulante. En estas 
reuniones, la FEMP trataría de acordar un plazo mínimo de 
cuatro años como periodo transitorio en la aplicación de 
la nueva legislación y que durante el mismo se trabaje en 
la preparación de la ordenanza municipal reguladora y el 
correspondiente procedimiento de concurso para otorgar las 
autorizaciones.

La intención de la FEMP sería también la de llevar a cabo 
encuentros con el sector en las que, además de trabajar 
conjuntamente, fuera posible la divulgación de los contenidos 
de las ordenanzas y concursos, así como en el diseño de la 
venta ambulante y los mercadillos del futuro. (Ver artículo en 
página 18)

La FEMP pretende que se fije un marco normativo coherente y homogéneo para todo el 
Estado en materia de comercio ambulante.


